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1. INTRODUCCIÓN:

- Crisis de 1898 como factor de cambios.

- La principal característica de los primeros años de la monarquía de Alfonso XIII:

▪ Intentos de los nuevos líderes de los partidos dinásticos de reformar el sistema desde dentro.

- Pero debido a diversos factores (crecimiento de las ciudades, el aumento de las clases medias y populares urbanas y de las 

organizaciones obreras) se acentuó la fractura entre una sociedad de masas y un sistema político de naturaleza oligárquica.

- El periodo de 1918-1923 marcó la crisis definitiva de la Restauración (inestabilidad política, creciente protagonismo de militares, 

agudización de la conflictividad social y de nuevo el problema colonial).

- El fracaso del ``regeneracionismo´´ autoritario de la dictadura de Primo de Rivera arrastró a la propia monarquía de Alfonso XIII y 

abrió paso a la implantación de la república en abril de 1931.



1. LOS INTENTOS DE REGENERACIÓN DE LOS PARTIDOS DINÁSTICOS: 

- A comienzos del siglo XX el sistema político de la Restauración seguía vigente. 

- Sus principios: Una monarquía liberal pero no democrática que descansaba en la Constitución de 

1876. 

- Este sistema político había funcionado con bastante estabilidad gracias al pacto entre los dos 

grandes partidos dinásticos (conservador y liberal) para alternarse pacíficamente en el gobierno. 

- A fines del siglo XIX, una nueva corriente ideológica, el regeneracionismo, denunció este sistema. 

- Cuando Alfonso XIII accedió al trono en 1902 los dos grandes partidos dinásticos, tras la 

desaparición de sus líderes (Cánovas y Sagasta) vivieron sendas crisis motivadas por las disputas 

internas y la ausencia de un liderazgo fuerte. 

- Con la nueva ley de Jurisdicciones en 1906, se puso de manifiesto la renovada intervención del 

ejército en la vida política. 

- Ante esta situación ambos partidos dinásticos optaron por reforzarse eligiendo nuevos líderes: 

Antonio Maura (conservador) y José Canalejas (liberal).



1.1. MAURA Y EL REGENERACIONISMO CONSERVADOR:

- El llamado ``gobierno largo´´ de Maura (1907-1909) puso en marcha su proyecto de ``revolución desde arriba´´. 

- Aprobación de la ley electoral en 1907, entres sus objetivos destaca: realización de una limpieza electoral a gran 

escala, erradicar el caciquismo y lograr el apoyo de las clases medias.  En la práctica no tuvo el efecto deseado. 

- Entre sus proyectos destaca: 

▪ Reforma de la Ley de Administración Local, que también pretendía acabar con el caciquismo. 

▪ Satisfacer las crecientes aspiraciones autonomistas de Cataluña, y abrió la vía para un entendimiento con la Lliga 

Regionalista. 

▪ Nuevo política económica de intervención estatal y de protección, fomentando la industria nacional. 

▪ Llevó a cabo medidas sociales, como la creación del Instituto Nacional de Previsión, la obligatoriedad de descanso 

dominical y la legalización de la huelga.

▪ Ley de Represión del Terrorismo, dirigida sobre todo contra los atentados anarquistas. 

- En este panorama de confrontación, las consecuencias de la guerra de Marruecos dieron al traste con este primer 

intento reformista. 



MARRUECOS Y LA SEMANA TRÁGICA DE 1909:  

- Tras la crisis de 1898, la acción colonial de España se centró en el norte de África, donde ya había 

establecido desde el siglo XV una serie de plazas fuertes. 

- La expansión colonial de España en Marruecos estuvo subordinada y limitada por los intereses de 

las grandes potencias coloniales europeas. Sucesivas negociaciones internacionales entre Francia y 

España, con el apoyo del Reino Unido, fijando sus respectivas zonas de influencia en Marruecos, 

marginando a Alemania. 

- A España le correspondía la zona norte, cuya pieza esencial era el Rif, un territorio muy 

accidentado y habitado por cabilas o tribus bereberes, muy celosas de su independencia, hostiles a 

la presencia extranjera y que no estaban sometidas al sultán, lo que dificultaba el dominio militar. 

- En julio de 1909 los rifeños atacaron y asesinaron a cuatro obreros del ferrocarril y hubo graves 

enfrentamientos entre las tropas españolas y los cabileños. El gobierno decide enviar tropas 

peninsulares de refuerzo y movilizó a los reservistas en Cataluña.

- El embarque de las tropas en el puerto de Barcelona, el 18 de julio de 1909 desencadenó un 

movimiento de protesta contra la guerra de Marruecos, muy impopular, y más aún al comprobarse 

que se libraban de ir quienes podían pagar una cantidad en metálico. 

- El republicanismo más radical y anticlerical, los socialistas y los anarquistas promovieron una huelga 

general contra la guerra y la política del gobierno en Marruecos, que comenzó en Barcelona el 26 

de julio y se extendió a otras poblaciones cercanas. 



- Las noticias sobre la batalla del Gurugú y la emboscada en el Barranco del Lobo, desataron la 

violencia. Entre el 26 de julio y el 1 de agosto, la huelga degeneró en una insurrección 

espontánea, sin dirección, ni planificación, conocida como la Semana Trágica de Barcelona. 

- Grupos armados con fusiles y pistolas se enfrentaron a las fuerzas del orden. El fuerte 

sentimiento anticlerical desembocó en el incendio de iglesias y conventos. Se declaró el estado 

de guerra y se enviaron refuerzos militares.

- El gobierno reprimió con dureza la revuelta con un balance de casi 80 muertos y nos 2000 

detenidos, y acusó a republicanos radicales y a los anarquistas de ser los instigadores. Se 

celebraron juicios militares sumarísimos y hubo 17 condenas a muertes de las que se 

ejecutaron cinco, entre ellas la de Francisco Ferrer Guardia. 

- En España, los liberales, con el respaldo del Bloque de Izquierdas exigieron la destitución de 

Maura,  Alfonso XIII, temeroso de que la oposición interna e internacional contra el gobierno 

dañase la imagen de la monarquía, forzó la dimisión de Maura. 



1.2. EL REGENERACIONISMO LIBERAL: CANALEJAS. 

- Emprendió el intento más importante de regeneración del sistema para lograr su progresiva democratización y 

ampliar las bases del régimen.

- Gran programa de reformas: mejorar el sistema parlamentario, securalización del Estado e intervención estatal 

en materia social. 

- La modernización del Estado implicaba la separación de la iglesia y el Estado, la libertad religiosa y el control de 

la iglesia, incluyendo el fin del monopolio de las órdenes religiosas en el campo de la enseñanza.

- Canalejas trató de negociar con el Vaticano una nueva Ley de Asociaciones Religiosas. Mientras tanto se aprobó 

la llamada Ley del candado (1910), que limitaba el establecimiento de nuevas órdenes religiosas en España. Ello 

le valió una dura oposición de los sectores católicos. 

- Más fructífera fue su política de reformas sociales: Se regularon las relaciones laborales y se mejoraron las 

condiciones de vida y de trabajo de las clases trabajadoras con amplias medidas de protección social: reducción 

de la jornada laboral, ley de accidentes de trabajo, seguridad social obligatoria, regulación del derecho de huelga 

y contratos colectivos de trabajo. 

- Aprobación de varias leyes: Reclutamiento y Mancomunidades (1912).

- En Marruecos la política de Canalejas obtuvo buenos resultados.  Ante la iniciativa francesa de expansión en 

Marruecos, adoptó una posición militar y diplomática firme. Nuevo tratado con Francia en 1912, que fue la base 

del Protectorado franco-español sobre Marruecos. 



2. LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL Y SUS CONSECUENCIAS: 

- Los efectos políticos y sociales de la Primera Guerra Mundial (1914-1918) y la crisis de 1917 constituyeron 

un punto de inflexión en el régimen de la Restauración. Su impacto fue decisivo en la crisis de la monarquía 

liberal. 

2.1 El impacto de la Primera Guerra Mundial: 

- Cuando estalló la Gran Guerra, el gobierno de Eduardo Dato declaró la neutralidad, que fue respaldada por 

todos los partidos.

- A pesar de la neutralidad oficial, las fuerzas políticas y los sectores sociales mejor informados y con 

inquietudes políticas se dividieron en dos bandos los aliadófilos y los germanófilos. Esta división se reflejó en 

los partidos de turno (conservador y liberal) y en el resto de la sociedad. 

- La neutralidad favoreció una espectacular expansión de la economía. España se convirtió en abastecedora 

de los países beligerantes, a los que suministró materias primas y productos industriales. El alza de las 

exportaciones, junto al descenso de las importaciones, tuvo un triple efecto. 

▪ Creación o ampliación de empresas y una rápida expansión industrial. 

▪ Fuerte acumulación de capitales.

▪ Un imparable aumento de los precios. 



- Mientras la burguesía industrial y financiera se enriqueció con  los beneficios extraordinarios de la guerra, las clases trabajadoras 

sufrieron un descenso de su nivel de vida a pesar del alza, con retraso, de los salarios, por la escasez y por la subida vert iginosa de los 

productos de primera necesidad.

- Esta situación agravó las diferencias sociales de la época, provocó una gran agitación social y el auge del movimiento obrero. 

- En el ámbito político, desde 1913 se puso de manifiesto la crisis del turnismo y la descomposición de los partidos dinásticos . Gran 

división:

▪ Los conservadores se fraccionaron entre los seguidores de Dato y surgimiento de un nuevo movimiento político, el maurismo.

▪ Los liberales se dividieron entre los seguidores de García Prieto y los de Romanones.

Conservadores.
Liberales. 



2.2. LA CRISIS DE 1917: 

- En medio de este clima de tensiones, en el verano de 1917 y el sistema político de la 

Restauración atravesó por una de sus situaciones más críticas, al confluir tres tipos de conflictos: el 

militar, el político y el social.

▪ LA CRISIS MILITAR: LAS JUNTAS DE DEFENSA.

- Dos de los factores que explican el malestar de los militares fue:

❑ El proyecto de reforma militar, que pretendía modernizar el ejército mediante una 

reducción del excesivo número de oficiales, cuyos salarios absorbían una gran parte del 

presupuesto. 

❑ El sistema de ascensos, en su mayoría por méritos de guerra, lo cual favorecía a los militares 

que servían en África frente a los peninsulares, que acusaron más los efectos de la inflación. 

- El descontento cristalizó en la formación de Juntas de Defensa que extendieron a todo el 

ejército, con una clara orientación sindical. A los objetivos económicos y profesionales se añadía el 

deseo de autonomía corporativa frente al favoritismo de los políticos. En junio de 1917, 

presentaron un ultimátum al gobierno, conocido como manifiesto de las Juntas.



▪ LA CRISIS POLÍTICA: LA ASAMBLEA DE PARLAMENTARIOS. 

- El lenguaje difusamente regeneracionista de las Juntas fue interpretado por diversos 
grupos de la oposición (catalanistas, reformistas, republicanos y socialistas) como una 
señal de la quiebra del régimen y la oportunidad para una reforma o una revolución 
democrática.

- Cambó, líder de la Lliga, tomó la iniciativa. Las medidas decretadas por el gobierno 
conservador de Dato (suspensión de las garantías constitucionales, imposición de la 
censura de prensa y el cierra de las cortes) fueron totalmente rechazadas. Por ello, 
Cambó convocó a todos los senadores y diputados españoles a una asamblea 
parlamentaria. 

- La asamblea acordó la formación de un gobierno provisional y la celebración de Cortes 
constituyentes que reformasen la constitución en sentido descentralizador y aprobasen 
la autonomía para Cataluña.



▪ LA CRISIS SOCIAL: LA HUELGA GENERAL DE AGOSTO.

- Surge un tercer desafío, el del movimiento obrero y su 
disposición a lanzarse a una huelga general.

- En marzo de 1917 las dos organizaciones sindicales rivales, 
UGT Y CNT, suscribieron un manifiesto convocando una 
huelga general. ¿Cuál era el verdadero fin de esta huelga?

-  La huelga estalla en agosto de ese mismo año, pero solo 
tuvo una especial intensidad en los centros industriales de 
Madrid, Barcelona, País Vasco y Asturias. 

- El ejército cumplió la orden de disparar contra los obreros, y 
se produjeron 71 muertos y 2000 detenidos en todo el país. 



3. EL COLAPSO DEL SISTEMA LIBERAL PARLAMENTARIO: 

La crisis del Estado liberal y del régimen parlamentario de la España de la Restauración se enmarca en el proceso general de 
la crisis del Estado liberal en la Europa de entreguerras.

Tras la crisis de 1917 culminó la descomposición de los partidos dinásticos, acabando con el turno establecido desde 1885, 
una de las bases de la estabilidad del sistema. ¿Qué provocó?

La crisis era, sobre todo, el exponente de la imposibilidad de un sistema liberal de base oligárquica de evolucionar hacia la 
democratización. Los planes de reforma quedaron postergado por diversos factores: 

➢ Crecientes problemas en los referido a la cuestión catalanista. 

➢ La conflictividad social.

➢ El problema de Marruecos.

➢ Debate de las responsabilidades por el desastre de Annual. 



3.1. LA INESTABILIDAD POLÍTICA: GOBIERNO Y OPOSICIÓN. 

- Los años de 1917 y 1918 abrieron la breve etapa de los llamados gobiernos de concentración. 

- Se formaron gobiernos débiles que, con frecuencia recurrieron a medidas excepcionales como 
el cierre de las cortes, la suspensión de garantías constitucionales y el recurso al ejército para la 
represión de conflictos. 

- Tampoco los partidos dinásticos atravesaban su mejor momento: 

▪ El Partido socialista experimentó una relativa expansión entre 1910 y 1920 gracias a la alianza 
con republicanos y reformistas. El triunfo de la Revolución Bolchevique provoca la división del 
partido. Una minoría radical, funda en 1921 el Partido Comunista de España (PCE).

▪ Los republicanos acusaron una fuerte debilidad a sus divisiones internas. Las dos corrientes más 
destacadas del republicanismo, los radicales y los reformistas, fueron incapaces de movilizar las 
masas. Evolución hacia el conservadurismo social.

▪ Los nacionalismo catalán y vasco alentados por el principio de autodeterminación proclamada 
por el presidente estadounidense Wilson emprendieron una campaña reclamando la 
autonomía, ambos fracasaron por las divisiones en el gobierno y por las sucesivas crisis internas. 



3.2. LA EXPANSIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO. 

- La crisis social, agudizada por la recesión económica de la posguerra y el influyo de la revolución rusa de 1917, 
favoreció un gran crecimiento de sindicatos y contribuyó a radicalizar las posturas de las clases trabajadoras. 

- El crecimiento de la CNT exigió su reorganización. En el congreso celebrado en Sants en 1918 se configuró una 
estructura unitaria en la que los sindicatos de oficio dejaron paso a los Sindicatos Únicos. 

- El panorama sindical se completó con los llamados sindicatos libres, fundados en Barcelona en 1919. 

- También proliferaron las organizaciones de empresarios, como la Liga Nacional, la Confederación Patronal Española o 
la Federación de empresarios catalanes. 



3.2. LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL.

- En Andalucía, los campesinos que secularmente habían denunciado el anacrónico sistema 
de propiedad latifundista, y cuyas miserables condiciones de vida se habían agravado con 
la guerra, dan lugar al llamado ``trienio bolchevique´´ (1918-1920). 

- El momento más álgido de la conflictividad social se alcanzó en Barcelona en 1919 con la 
huelga de la Canadiense. Es considerada la huelga más importante de la historia sindical 
española:

❖ A pesar de la oposición de la empresa y de las autoridades militares, el gobierno forzó la 
negociación. Se aprobó la reducción de la jornada laboral y se prometió un aumento de los 
salarios y readmisión de los despedidos. Sin embargo, el conflicto, laboral en su origen, 
derivó en una auténtica ``guerra social´´. 

❖ Los actos terroristas y la violencia callejera fruto del sangriento enfrentamiento entre 
pistoleros de uno y otro bando sumieron a la ciudad en una espiral de violencia entre los 
años 1919 y 1921. El gobierno, presionado por la Lliga y la Federación patronal, declaró el 
estado de guerra, suspendió las garantías constitucionales y cedió el orden público a los 
militares. Importancia del general Martínez Anido y el jefe de policía Arlegui, que 
impusieron una represión militar y el terrorismo policial mediante la aplicación de la ``ley 
de fugas´´.



3.4. EL DESASTRE DE ANNUAL. 

- En Marruecos, en el verano de 1921, fue donde se produjo la crisis más grave. 

- Contexto: Durante la Primera Guerra Mundial se habían interrumpido las operaciones coloniales en Marruecos y 
la zona del protectorado se mantuvo tranquila. Al terminar la guerra, Francia reanudó con ímpetu su política 
colonial, amenazando con reducir la presencia española en la zona. 

- Todo esto, generó un debate entre los defensores de la afirmación del papel colonial de España y los partidarios 
de abandonar Marruecos ante el elevado coste económico, humano y político. El gobierno decidió completar la 
ocupación efectiva del territorio.

- El nuevo alto comisario, el general Dámaso Berenguer, inició la ocupación del sector occidental mediante la 
combinación de la acción militar la política de alianzas, y ordenó al general Silvestre, comandante general de 
Melilla, que detuviese su ofensiva en el Rif hasta someter al caudillo indígena que dominaba este sector. 

- Sin embargo, el impaciente y orgulloso general Silvestre reanudó un avance precitado sobre el corazón del Rif 
con el objetivo de ocupar la bahía de Alhucemas. 

- Abd-el-Krim encabezó una rebelión generalizada de los rifeños y organizó el cerco a las tropas españolas en 
Annual. Silvestre dio la orden de retirada, y, en medio del caos por la desorientación de los mandos y al 
amotinamiento de las tropas indígenas, se produjo la desbandada de los españoles hacia Melilla. 

- En pocos días se perdió toda la zona que había sido ocupada durante años con grandes esfuerzos, y murieron y 
desaparecieron más de 10000 soldados. 



- La llegada de tropas de refuerzos a Melilla, entre ellas las unidades de élite del Tercio de la Legión, al 
mando de Berenguer, salvó la ciudad, y poco después se recuperó todo el territorio perdido.

❑ LA CUESTIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES: 

- La tragedia de Annual conmocionó a la opinión pública. Tuvo graves consecuencias políticas y acabó 
siendo una de las causas del fin del régimen parlamentario. La exigencia de responsabilidades forzó al 
gobierno a nombrar una comisión presidida por el general Picasso. 

- Los militares, los partidos dinásticos y la propia figura del rey se vieron envueltos en debates sobre las 
responsabilidades, acrecentando el desprestigio general del régimen. 

- El envío del expediente Picasso a las Cortes, abrió el debate de las responsabilidades políticas. Los 
socialistas, con el apoyo de la izquierda republicanas, iniciaron una campaña de denuncia contra el 
régimen. Conducida por el socialista Indalecio Prieto, este atribuyó al rey toda la responsabilidad del 
desastre. 

- El gobierno de concentración de García Prieto intentó salvar al régimen constitucional con un programa de 
democratización y reforma de la constitución. Aceptó formar una comisión de responsabilidades políticas 
para dirimir las acusaciones contra los militares, los políticos y el rey.

- Pocos días antes de que el informe elaborado por la comisión llegase a las Cortes, el general Primo de 
Rivera encabezó un golpe de Estado por el que se imponía una dictadura militar como solución a la crisis 
del régimen.
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